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Abancay, 06 de mayo de 2022

VISTO:

NIV SITA Nol 8-20 TEA-

rati

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral S9.is del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, lasresoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
est¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
nivers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 litera les b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario
los reglamentos internos de la Universidad;

La Resorución Rectorar N" 076-2022-urEA-R de fecha 26 de abrir der 2022, quefica la Resorución de vicerrectorado Académico N. ose-ztiz-urEA-vRAc d; fe¿ñ;
de mazo del año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo en el art. 18, pánafo segundo de laconstituc¡ón, cda universidad es autónoma en su réjimen normat¡vo, de gob¡erno,
l:11"r,go' admin¡strativo y económico; concordante 

"ori"tÁrt. 
I de ra Ley unñeri¡tarüN' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resorución de _consejo Directivo N. 031-2o2G.suNEDU/cD., deÍecha 27 de febrero de 2o2o, ra superiniendenc¡a Nac¡onar oe Educac¡én s-u-pár¡"i
universitar¡a, otorga ra ricencia institucionar a ra un¡versidad recnorógica de bs ñ;;;,para ofecer el seNic¡o educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes ágrado aca_démico y títuro profesionar con-vigencia de seis (06) anos computaoos, á'partirde la not¡ficac¡ón de la presente resolución;-

Que, en sesión extraordinar¡a de consejo univers¡tario de fecha 05 de mayo de 2022,
:l-90^§?g u¡yefs¡tario, por unanimidad Áconoó, ratific¿rr ra Resorución áedorar Ntr07e2022-urEA-R de fecha 26 de abrir der 2022, qL" ,".r"rr" en su Artícuro primero:
"RATlFlcAR, con Glrgo a dar cuenta ante cons'ejo univers¡tario, ra Resorución devicerrectorado Académico N' 0sB-2022-urEA-VRAC de fecha 29 de mazo d et anto zaii,que resuerve en su Artícuro pr¡mero: "RATrFrcAR, ra Resorución Decanar N" cr,61-20r2-
UTEA-FCS de fecha lO de ma,,o de 2022, qu" ,"rr"ir" en su Artículo primero:
ENcARGAR, ar Dr. santos Apor¡nar Feno cait;iro, ra Direcc¡ón de ra Escuera prores¡onái
de Turismo, .Hotelería y Gastronomía, a partir del 07 de mazo de ZO22 hasta lafinal¡zación der semestre académico 2o2iJr, debiendo cumprir con sus runc¡ones
inherentes al cargo, asimismo, concru¡da ra enárgatura oenár¿ áe informar las accionesrealizadas adm¡nistrativas y académ¡cas". Formañdo parte de la presente resoluc¡ón ánfojas 04";
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la univers¡dad recnológica
de los Andes, dispuestas por ra Ley universitaria No 30220, Ley de creación N. 23852,Ley No 26280, er Estatuto de ra universidad, ra Resorución de comité Erectorar
universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de consejo universitario No 1o4o - 2ó21 - urEA - cu (E) de fecha
09 de setiembre de 2o21 y reg¡strado en ra suNEDU con er ofic¡o N" 6649 - zo21 -
-suNEqu - 02-15 -02, er proveído N" 797-202r-suNEDU-o2-rro2 y er rnforme N" r32-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.
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MEZARINA

Univ ica de los Andes

-_ 
ARTICULQ PRIMERO.- RATTFICAR, por acuerdo de consejo universitario de fecha

05 de mayo de 2022, ta Resolución Rectoral N" 076-2022-ureÁ-R oe fecha 26 de abrit
del 2022, que resuerve en su Articuro primero: "RATrFrcAR, con cargo a aar iulta
ll!e- cglseio un¡vers¡tar¡o, ra Resorución de v¡cerrectorado Aca¿émico N. os8-
2o22-urEA-vRAC de fecha 29 de mar¿o del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, ta Resolución Decanal N. 046r -2b22-urEA-Fcs de fecha lo
de marzo de 2022, que resuelve en su Artículo primero: ENCARGAR, al Or. Santos
Ap_olinar Ferro caituiro, la D¡rección de la Escuela profesional de Tur¡smo, Hotelería
y Gastronomía, a partir del 07 de marzo de 2022 hasta la finalización del semestre
académ¡co 2021-ll, debiendo cumpr¡r con sus func¡ones inherentes ar cargo,
as¡mismo, concluida la encargatura deberá de informar las acciones realizad-ai
adm¡nistrativas y académicas"..Formando parte de ra presente resolución en fojas
04". Formando parte de la presente resolución en fojas 0i.

ARTICUIO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NoflFlcAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

4IEQULO_IERCERO- DISPONER, ta pubticación de ta presente Resotuc¡ón en et
portal WEB de la Universidad.

nna ARCE DEL CASTILLO
Secretaria Geneaal
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Universrdad Tecnológica de los Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LO§ ANDES
"Affo det Fortaleclmiento de la Soberanfu Nacionat,,

Abancay,26 de abñt da2e2Z

VISTO:

liY

El oficio N" 81-2022-urEA-vRAC de feeha 30 de rnar¿o de z0zz, remitido por elvicenectorAcadémico, solicitando ra áir¡caci¿n oá ra ú;d¿;;e vicenecl0rado AcadémicoN'058-2022-urEA,vRAC de fecha 2eJá mazo oáián" iéül; '

CON§IDERANOO:

Que' de confurmidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,cada universiclad es autónoma en su nágimen normativo, de gobierno, acadámico, adm¡nistrat¡voy económico; concordante con elAft. I í; u ley univeriitáriiÑ'á022o, que regura ta autonomiade las universidade§, que norman las faculiades oel ñecior,- al amparo de las facultadescantempladas en elart. 62 í\em62.2 de la Ley un,rarsiiaria,iiá conn"re atRector ta atribuciónde dirigir la actividad 
1:qdémica y aominisirativa de ta universi¡ád, en concordancia con et titerate)delartículo gg del Estatuto oé ta univeis¡dad r¿;;Égiá:o-Jlo. Andes que inctica. ,,Expedir

/as resolucbnes de carácter prcvisionat iel rersanat docente y administrativo de ta univercidad,y al líteraf l) que díce: "velar por la autonomla ae n unlieriáal oe acuerda a Ley y denunciar/os casos que atenten contn'eila";

Que, mediante Resoluoón de conseio Directivo N" 03'!-2020-§UNEDU/CD., cle fecha 27de febrero da 2020, la superintendencia ÑJcionatoe Educa#n superior universitaria, otorga talicencia institucionala h Üniversidad recnológi", o* rJJ*ie;;;r ofreceretservicio educativosuperior universitario en §us locales conduó.ntes ¡ er"oo iriJo**ico y título profesionat, convigencia de seis (0s) años, computaclos a partir oe ra ñotincacr¿ñie h presente'resolución;

Que, por Oflcio N" 81-2022-ufEA-vRAC cle fecha 30 de mazo de zlz2,remitido por etvicenectorAeadémico, solicrtanclo la ratificación o* r" n"sáLcio" o" Vicenectorads AcadémicoN' 058+022-UTEA-VRAC de fecha 2g de mazo del año 2022, weratifica la Resotución DecanatN" 0461-2022-urEA-FC§ de fecha 10 de mazo da2a22,que encarga ta Dirección de ta EscuelaProfesionalde turismo, Hotelería y Gastronomía de ta uá¡üefu¡oal recnológica de tos Anctes;

Que, en observ¿ncia de lo dispuesto dentro ds las facultades del señor Rector, disponÉque e§ procedente ratmcar Resolución de vicerrectorado Académico N. 058-2022{TEA-VRACde fecha 29 de maqg 
-09] 

alo 2022, que rosuelve en su Articulo primero: ,,RATtFtcAR, 
laResolución Decanal N" 0461-2022-urEÁ-Fcs de fechá ró ¿e márro do za2z,que resuÉtve ensuArtículo Primero: ENCARGAR, alDr. §antosApolinarreno cá¡tiriro, ta Dirección de ta EscuelaProfeeional de Turismo, Hoteleria y Gastronomía, a partir det 07 de mar¿o de 2022 hasta tafinalizaciÓn del sems§tre académicá 2021-ll, debíendá cumpr¡, *n .u. funciones inherentes alcargo, asimismo' concluida la sncargatura debená de 'informar las acciones realizadasadministrativas y académicas,,;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnotógica delos Andes, dispuestas. por ra Ley universitaria ry: 3gz10, L*t de creación N' 23gs2, Ley No2628CI, el Eslatuto de la universidad, la Reiotución d; c¿mit¿ electsrat universitario N" 003g-2021-urEA'cEU de t*?-?! de agosto del año zoet, rai¡ticaoo mediante Resotución deconsejo universitaio No 1040 -202\ - Úre1acq(;t-d" rácn;09 de seriemore Já zozr yPag 02) ResotuqóN RECTORAL No076_2022-UTEA-R



UNIVER§IDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimbnto de la S"Oornf" fV"cional,,

registrado en suNEDtJ.con el ofic¡o N" 66¿r9-2021-§uNEDU-02-15-02, erproveídc N, 7g7-2021_s UN EDU-02 -1 5'o2 v á inrormá' rülie:#r,LFGA il'ñ;; ñ ;; octubre de 2021
§E RE§UELVE:

ReoísrnesE, coM urr¡íeuE§E y eRcxlvese

MEZARINA

de los Andes

ALVAREZ

Universidad Tecnologíca de los Andes.
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